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NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

1. En la 73a. sesión plenaria de su cuadragésimo cuarto período de sesiones, 
celebrada el 4 de diciembre de 1989, la Asamblea General aprobó la resolución 
44140, titulada “La situacibn en el Oriente Medio” l/. 

2. En los párrafos 13 y 14 de la resolución 44140 A, la Asamblea General: 

“13. Psitera su_lJamami~ en pro de la convocación de la Conferencia 
Internacional de Paz sobre el Oriente Medio, bajo los auspicios de las 
Nscfoaes Unidas, con la participación en un pie de igualdad de los cinco 
mi&&08 parmaneatas del Consejo de Sequridad y de to%as las parte% en el 
conflicto, irrcluída la Otganfaacíón ds Líberacih de Palestina, Única 
representante legítima Cxel puetrlcl Balestino y nitera qw la C%m&%r%9bcia debe 
wlebra~ee uun glena Paukeridad a fin da lograr ti- solucf6n atng3ía y tfusta 
bzreada exi el r%Éír.a de fsrael de1 terrí-twía paldastíao mwpadur incluids 
d%ruõalh y di4 fas swda e%rlbtQtiss dr%b%s ooup~8c y 1% r%altassf43a de los 
&wmbcrs inalirsnabltrrs d%í pueblo palesthíu 4% tma&wmfd& eua 3~ rbess;tueieiws 
de, las Naci~aers Urríëtas soncerníestes a la cuestíba de Qial%$tína y la situacfh 
0n el Oriente Medio; 

14. Hâce en pro Be le creacíós d% un comitd 
preparatorio %n el msrtzo &L Conacajo de Seguridad y con partícípaeión de los 
miembros perman%nt%s del Consejo, para que adopte las medidas necesarias para 
eonvocaf le Conferencia,” 

11 to se reproduce en el presente documentos vgase el texto completo en el 
documento A/RES/49/40, 

90-04153 9337d 


